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TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS 
TRANSCOMGUA S.A. 

Guayaquil, 15 de agosto del 2012 

Señor 

ALVAREZ DEMERA ANIBAL ROBERTO 

Ciudad 

ZO9I77-M-O7 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cámpleme informarle que la junta General Universal de 
Accionistas de la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS 

TRANSCOMGUA S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió ratificarlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco 

años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 
social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

La compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A, 
se constituyó el 12 de diciembre del 2006, ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, y se inscribió en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de febrero del 2007. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., para el cual he sido elegido.- 
Guayaquil, 15 de agosto del 2012 

  

Documentación 
y Archivo 

E GUAYAQ”!. 
ANY NDENCIA DE COMPAÑIAS D 

03 ENE 208 
C.C. No, 0907575005 

 



  

saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:64.179 
FECHA DE REPERTORIO:2%/nov/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:35     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

- — 1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el a 
: presente Nombramiento de Gerente. General, de la Compañía... 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS, || 
TRANSCOMGUA S.A., a favor de ANIBAL ROBERTO ALVAREZ 
DEMERA, de fojas 140,654 a 140.655, Registro Mercantil número 21.914, . 

  

ORDEN: 64179 o 

BULA ARI 
x ' 

li INE 
NECREDRA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO A 

Al ne be ic - REGISTRADOR MERCANTIL, 
/ DEL CANTON GUAYAQUIE (E) 

URANO s 
DIPAPYLIRDIAS 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2012 
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